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Juzgado Promiscuo Municipal De Rondón  

Rondón Boyacá,  Nueve (09) de Mayo de dos mil veintitrés (2023)  
  

  

Proceso N°:                       2017-00022 

Clase:     Ejecutivo Hipotecario 

Demandante:                    Banco Agrario  

Demandado:           Leónidas Alfonso Jiménez 

 

 

De conformidad con lo establecido en el num. 1 del Art. 363 del CGP, se 

señala como honorarios definitivos y a cargo del demandado (ante la 

terminación del proceso por pago total de la obligación decretado) en favor 

de ASACOB quien para la diligencia delegó a Mónica Moreno Sandoval como 

secuestre, la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000 M/CTE), suma 

acorde a los gastos demostrados, máxime advirtiendo que ya se le habían 

fijados honorarios provisionales en la diligencia de campo llevada a cabo por 

este Juzgado (28/11/17) por valor de $246.000 (fl 94- ex físico escaneado- 

pdf 04)  

 

Dicho pago deberá realizarse bien de manera personal o consignados a 

órdenes del Juzgado en la cuenta que este posee en el Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este auto.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

  

LUIS FERNANDO SANDOVAL BARRETO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RONDON- BOYACÁ    

Rondón- Boyacá 10-05-2023. La anterior providencia es notificada electrónicamente 

en la Página Web de la Rama Judicial en ESTADO No. 008 de la misma fecha,  

 
RURY ZARIDE ACOSTA GOMEZ 

SECRETARIA 
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